


PRESENTACIÓN

El Colectivo Trans, Lesbianas, Gays y Bisexuales de Bolivia (TLGB), en convenio con la Coordinadora de la Mujer y el 
financiamiento de DIAKONIA, implementaron el proyecto: “Ejercicio pleno de los derechos políticos, económicos y sexuales de 
las poblaciones TLGB con énfasis en mujeres lesbianas, bisexuales y trans en Bolivia”. En este marco se realizó el 
“DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN DE LAS POBLACIONES TLGB CON ÉNFASIS EN MUJERES LESBIANAS, BISEXUALES, 
TRANSGÉNERO Y TRANSEXUALES FEMENINAS EN BOLIVIA” - ENCUESTA NACIONAL DE DISCRIMINACIÓN Y EXCLUSIÓN 
SOCIAL (2018), que dio lugar a conocer en detalle aspectos de la realidad de la población con diversa orientación sexual e 
identidad de género, que requería ser visibilizada en una investigación profunda y actualizada.

Luego de realizar la investigación se vio la necesidad de contar con información amigable y de fácil comprensión, de estos 
segmentos que involucra -justamente-, la responsabilidad de obtenerla de la forma más idónea posible, considerando su 
situación de alta vulnerabilidad, tal cual acontece en otros orbes del continente, y se constituye en una preocupación latente 
ante los flagrantes atentados contra los Derechos fundamentales. En este sentido, con el apoyo del Sistema de Naciones 
Unidas en Bolivia, se realizó la sistematización de la investigación y la traducción a cartillas para ser usadas en la difusión y 
socialización de los datos encontrados.

Se combinaron metodologías cuantitativa y cualitativa, respectivamente, y se aplicaron, a personas con membresía en el 
Colectivo TLGB, en todas las capitales de departamento, excepto Sucre, aunque por su densidad demográfica también 
participó la ciudad de El Alto. Los resultados muestran niveles de educación, ocupación, situación de la salud, además, de 
problemáticas específicas como discriminación, violencia, derechos, etc.

Un agradecimiento a quienes hicieron posible esta indagación, que es un paso importante, para vislumbrar el pleno ejercicio de 
los Derechos Humanos, que todas las personas nos merecemos.

José Rodolfo Vargas Aramayo
Presidente - COLECTIVO TLGB DE BOLIVIA
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Se realizaron 366 entrevistas válidas

Estas entrevistas fueron realizadas a personas con membresía al 
Colectivo TLGB en los diferentes Departamentos del país.

Se han realizado más entrevistas en Oruro, y más abajo, La Paz, 
Santa Cruz y Beni, porque son los Departamentos en los que más 
personas han participado de esta iniciativa del Colectivo.
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Alrededor del 36% de las personas entrevistadas han cursado la 
educación secundaria y un 25% cuenta con estudios técnicos. Sólo el 
18% ha completado una carrera universitaria.
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La mayor parte de todas las personas entrevistadas se encuentran 
entre los 18 y 30 años de edad sumando un 79% del total.

La mayor cantidad de entrevistas se realizó entre los 21 y 25 años.-

La mayoría de la población entrevistada 
afirma que trabaja, las ocupaciones más 
relevantes con: empleada (39%), independi-
ente (21%) y trabajo sexual (8%), mientras 

un 29% no trabaja.
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Nunca
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Alrededor del 64% se realiza un rastreo de ITS y VIH/SIDA 1 o más veces al año.

En notorio que un 24% no se hecho nunca un rastreo y que 12% lo haya realizado una 
sola vez en su vida.

Entre los comportamientos más frecuentes que tiene la familia cuando conoce su 
orientación sexual o identidad de género se encuentran la no aceptación de la pareja, la 

exclusión de la casa y el maltrato.

A su vez la población del Colectivo TLGB afirma que se aísla y no quiere participar en 
reuniones por estas reacciones.
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Sólo 6 de cada 100 personas entrevistadas afirmó que 
denunció la violencia ante instancias estatales de 
denuncia. 

Este bajo porcentaje se explica por la poca credibilidad 
en un sistema estatal de atención, sanción y restitución 
que no funciona y menos para la población TLGB

La mayoría de la población TLGB ha sufrido algún tipo de 
agresión, la más frecuente es  la psicológica seguido por 

la violencia física.

La mayor parte de la población anota que no existe 
discriminación en el trabajo si la persona no da a conocer 

su orientación sexual o su identidad de género.

La discriminación se da cuando se reconoce la diferente 
orientación sexual o identidad de género.

Denunció
6%

No denunció
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El 55% de las personas entrevistadas afirman que se unirían con sus 
parejas si la ley lo permitiera dando cuenta de los obstáculos que la 
población TLGB tiene a la hora de legalizar su relación de pareja.

Se une con 
su pareja

55%

No se
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Seguiría como 
hasta ahora

27%
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La mayoría de la población entrevistada 
(67%) identifica como muy necesaria esta 
norma, mostrando la importancia que tiene 
para la población TLGB la legalización de 

las adopciones

Muy 
necesaria

67%

No es
necesaria
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Es indiferente 
para su 
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Es importante la aprobación de una ley para adopción
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Es importante que se legalice el derecho a la herencia en parejas del 
mismo sexo

Esta es una norma más sentida por la población TLGB 
pues más del 86% ven como necesaria la ley para la 
herencia en parejas del mismo sexo.
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51%

Ninguna de
las dos

3%

Indiferente a 
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La mayoría opina que deben visibilizarse y reconocerse los derechos 
de la población TLGB a la seguridad social.

La diferencia entre quienes opinan que sería mejor una Ley específica 
y quienes opinan que debería introducirse en las normas ya 
establecidas es mínima sumando entre ambas posiciones un 93%. 

Es una demanda de casi el 100% de las personas 
entrevistadas que se implementen procesos de 
educación integral de la sexualidad para la 

población TLGB.

No
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97%
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